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B O L E T I N O F I C I A L 
D E L A PROVINCIA D E L E O N 

ADVBBTSNCIA OFIOIA.L. 

Luego quo les Bsíiores Alcaldes 7 Secretarios re-
«iljan tos números dol BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije.tm ejemplar es ni 
aitio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá Terificarse cada ano. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIKRCOLES T VIBBNSS. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación prorincial a. 4 peactas 

50 céntimos eltrimastra, 8 peñfttns al ícmcstrs j popetas al año, 

pftgadfts al solicitar la. gusci'icion. 

HúmaroB í-aelto» 25 céntimos de pesota. 

AXYKRTBWOIA EDITORIAL. 

' Las disposiciones de las Autoridades, escepto IHE 
que sean k instancia de parto no pobre, se inserta
rán oficialmente, «simismo cualquier anuncio con
cerniente al tiervicio nacional, que dimar.« de lar. 
mifmHs: lo áa iaterw pnrticulnr previo ol pag-o ade
lantado de 20 céntimos do peseta, por cuan línea de 
inserción 

P A R T E OFICIAL 

(Gaceta del día i de Febrero.) 

PÍESIDBNCIA 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S S . M M . el Rey y ia Reina Regen
te (q. D . g.) y Augus ta Real F a m i 
l ia c o n t i n ú a n sin novedad en sn i m 
portante salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

RECTIFICACIÓN. 

EQ el concurso anunciado en el 
BOLETÍN OFICIAL de 2 del corriente, 
se ha cometido el error material de 
anunciar vacantes las escuelas i n 
completas de Murías de Paredes y 
S a n t i b á ñ e z ; pues las que verdade
ramente lo e s t á n , son Murías de Pe-
dredo y E s t é b a n e s , dotada cada una 
con 400 pesetas anuales. 

León 3 de Febrero de 1894. 

£1 aobernador, 
Satumino de Vargas Machuca. 

Con arreglo al plan de aprovecha
mientos vigente, el día 2 de Marzo 
p r ó x i m o venidero, y hora de las 
doce de su m a ñ a n a , t endrá lugar 
en la Casa-Ayuntamiento de P a r a -
daseca, bajo la Presidencia del A l 
calde de dicho Munic ip io , y con 
asistencia de un empleado del ra
mo, la segunda subasta (por no h a 
ber tenido efecto la primera), en l o 
tes separados, de 285 robles made
rables, s e ñ a l a d o s con el marco del 
Distr i to , en los montes de Vi l l a r do 
Acero , de los cuales 85 es t án s e ñ a 
lados en el monte titulado Gandul; 
40 eu el denominado Chon-Cimeiro, 
y los 160 on el de Ocedo, y de 10 
metros cúb icos de madero de roble 

del monte de Paradaseca; tasados 
los correspondientes á V i l l a r de 
Acero en 3.000 pesetas, y los de 
Paradaseca en 100 pesetas. 

Cuyas subastas y disfrutes han 
de verificarse con arreglo al pliego 
de condiciones publicado en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia del 
d ía 11 de Octubre ú l t i m o . 

Lo que he dispuesto se inserte 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
c ia para conocimiento del públ ico . 

León 1." de Febrero de 1894. 

El Gabernudor, 
Sattimino de Vargas Macliuca. 

: E l dia 3 de Marzo p r ó x i m o v e n i 
dero y hora de las doce de su ma
ñ a n a , t end rá lugar en la Casa -Ayun
tamiento de San Martin de Moreda, 
bajo la presidencia del Alcalde de 
dicho Municipio y con asistencia de 
u n empleado del ramo, la subasta 
de 38 robles cortados y sin labrar, 
33 rollizos de la misma especie, pro
pios para traviesas, y 156 traviesas, 
tasado todo en 2.612 pesetas; cuyos 
productos proceden de subasta re
glamentaria concedida á D. Tiburcio 
Pérez , y caducada en l . " de Agos to 
de 1892; los cuales se hallan depo
sitados en poder de la Junta admi 
nistrativa del pueblo do Burb ia , en 
cuyos montes fué ejecutado dicho 
aprovechamiento. 

L a subasta y disfruto de dichos 
productos so verif icará con su jec ión 
al pliego de condiciones que á c o n 
t inuac ión se inserta. 

Lo quo he dispuesto se publique 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia para conocimiento de los quo 
quieran interesarse en dicha s u 
basta. 

León 31 de Enero do 1894. 

El Goliernador, 

SATURNINO DE VARGAS MACHUCA. 

Pliego de condiciones faeullalivas y 
regíamenlaHas para el aprovecJia-
miento a que se refiere el anuncio 
anterior. 

1. ' L a subasta se verifioaVá en el 
sitio anunciado, bajo la presidencia 

; del Alcalde del Ayuntamiento de 
San Martin do Moreda y con asis
tencia de un empleado del ramo ó 
de la Guardia c i v i l . 

2. * Son condiciones de este plie
go las 3.", 4 . ' , 5.", 6.", 8.", 9. ' , 15, 
18, 22, 26, 27, 28, 29, 31, 33, 35, 
36, 37 y 38 del pliego general p u 
blicado en el BOLETÍN OFICIAL de 11 
de Octubre de 1893. 

3. " E l rematante no podrá dar 
principio á la ex t r acc ión de los pro
ductos ni labra de los mismos, sin 
haber obtenido del Ingeniero Jefe la 
correspondiente l icencia escrita. S i 
lo hiciere, abonará como multa el 
doble del valor.de lo extraido. 

4. ' Expedida la l icencia, se h a r á 
entrega al rematante d é l o s produc
tos subastados, que se s eña l a r án 
con el marco del Distri to. De la ope
ración, se l e v a n t a r á por el funcio
nario forestal que haga la entrega, 
un acta de ella, firmada además por 
el rematante y Junta administrati
va del pueblo do Burb ia , y que se 
r emi t i r á a l Ingeniero Jefe. 

5. " E l rematante no tiene dere
cho á otros productos quo los s u 
bastados y entregados. 

6. " L a ex t r acc ión es t a rá termi
nada para el 1.° de Septiembre de 
1894, y si no lo e s t á , perderá el re
matante los productos que no haya 
e x t r a í d o , pagando una mul ta igual 
al 10 por 100 del importe de lo no 
ex t ra ído , abonando a d e m á s los da
ños y perjuicios. 

(Gaceta del día 27 de Enero.) 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A 

R E G L A M E N T O P R O V I S I O N A L 
PARA LA ADMINISTRACIÓN, INVESTIGA

CIÓN Y COBRANZA DE LA CONTRIBU
CIÓN SOBRE LOS EDIFICIOS Y SOLARES. 

(Conlintiación.) 

CAPÍTULO IV 

Padrón de los edificios y solares.— 

Alias y lajas. 

Art . 24. Padrón de los edificios 
y solares de un t é rmino municipal 
es la relación de todas las fincas que 
aparecen en el Registro fiscal y que 
no se hallan exentas. Su inscr ipción 
se ha rá por el orden con que en ol 
mismo figuran y con el detalle no-
cesario para determinar el sitio en 
que es tán emplazadas, el propieta
rio á quien corresponden,' el domi 
cilio de és te ó de su Administrador, 
el producto í n t e g r o que r inden, el 
liquido imponible que tienen a s ig 
nado y la cantidad que anual y t r i 
mestralmente deben satisfacer por 
cont r ibuc ión .—(Modelo n ú m . 4.) 

A r t . 25. Corresponde formar el 
padrón á los Secretarios de las C o 
misiones de eva luac ión en las loca
lidades en quo existan estas oficinas, 
y á las Alcaldías en las demás . E l 
Administrador de Hacienda en el 
primer caso, y el Alcalde en el se
g u n d o , s e r á n personalmente respon
sables al pago de una multa de 
25 á 500 pesetas si no se da principio 
á la redacción del expresado docu
mento en 15 de A b r i l y no se termi
na en 15 de M a y o . 

Los Delegados serán las Au to r i 
dades competentes para imponerlas. 
Si á pesar de esta medida no estu
viera terminado el padrón el dia 1." 1 
do JUDÍO, d i spondrán que un funcio-
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nario act ivo ó cesante lo forme á 
cos t» del Alcalde y del Secretario. 
Las dietas que por este servicio debe 
percibir se rán de 15 pesetas, m á s los 
gastos de locomoción . ; 

A r t . 26. Terminado el padrón , ; 
qjie se r edac t a r á por duplicado, re in- j 
t eg rándo lo con sujeción á la ley del | 
timbre, se e x p o n d r á a l públ ico por ' 
t é r m i n o de ocho días , anunc iándose 
esta exposic ión en el Boletín orinal 
y por los d e m á s medios que se acos- . 
lumbre usar en cada localidad. D u 
rante este tiempo se admi t i r án las 
reclamaciones que coutra el mismo 
se presenten. Estas no pueden ve r 
sar m á s que sobre errores a r i t m é t i 
cos ó de copia, '{esueltas que sean, 
dentro de los cinco días siguientes 
al período de exposición, por el A l 
calde ó por el Administrador de H a -
ciendíi, s e g ú n que á uno ú otro co
rresponda autorizar el documento, 
y sin perjuicio de que los contr ibu-
yeiitos puedan apelar ante la A d m i 
nis t rac ión de Hacienda del acuerdo 
de la Alcaldía en los ocho días s i -
guieutes, se procederá á su aproba
ción é in te rvenc ión con arreglo á lo 
que dispone el Reglamento o rgán ico 
de la Adminis t rac ión económica-pro -
vincia l respecto á los documentos 
cobi-alorios y n los derechos l i q u i -
dudos á favor de la Hacienda, pre
via resolución de dichas reclaaia-
cioues. 

U n a vez aprobados é intervenidos 
los padrones, queda rá en la A d m i 
n i s t rac ión de Hacienda la copia a u 
torizada, devolviendo el original a l 
Ayuntamiento ó Secretaria de la C o 
misión de eva luac ión de i¡uo proce
dan, para que en el plazo diez días , 
como m á x i m u m , remitan los rec i 
bos talonarios correspondiemes al 
mismo, con las matrices extendidos 
y selladas con el sello de la Corpo
ración y acompañados de dos ejem
plares de las listas cobratorias. Los 
recibos y listas cobratorias se ajus
t a r á n á los modelos números 5 y 6. 

A r t . 27. Por cada finca se ex 
t e n d e r á un recibo talonario en el 
que c o n s t a r á n el producto integro, 
el l iquido imponible, e l tipo de g ra 
vamen, el recargo municipal y la 
cuota que por con t r ibuc ión corres
ponda al añ > y al período i que el 
recibo se refiera. 

Do conformidad con lo que esta
blece la ley de 12 de Mayo de 1888, 
toda cuota que no exceda de 3 pe
setas se cobra rá de una sola vez en 
el primero ó en el segundo t r imes
tre del año económico; las que no 
excedan de 6 se l iarán efectivas por 
mitad en los mismos trimestres; las 
que excedan de dicha suma se rea

l i z a r á n por cuartas partes en cada 
uno de los trimestres. 

A r t . 28. Las altas y las bajas en 
el p a d r ó n , que no pueden ser otras 
que las acordadas en el Registro fis
c a l , se l iquidarán por trimestres 
completos, empezando á contarse 
unas y otras desde el trimestre s i -
guiente al en que tuvieren lugar . 

Su aprobación, i n t e rvenc ión y co
branza ó devoluc ión , se a jus ta rán d | 
las reglas que para los derechos l i - ! 
quidados á fuvor de la Hacienda de
termina el cap. 111 del Reglamento 
o rgán ico de la Admin i s t r ac ión eco
nómica provincial de 5 de Agos to 
de 1893. 

A r t . 29. L a Recaudación entre
g a r á á la Tesoreria, dentro de cada 
trimestre, los recibos talonarios co
rrespondientes á l a s bajas aprobadas 
en el anterior, á fin de que, d e s p u é s 
de taladrados, se unan ó los expe
dientes de referencia, d a t á n d o s e en 
definitiva su importe en la cuenta 
respectivo. 

CAPÍTULO V 
Invcsligación de la contribución.— 

Reglas para practicarla. 
Art . 30. Se considera como un 

sólo edificio el que tiene una sola 
puerta de entrada, aun cuando se 
distinga por m á s de un n ú m e r o de 
gobierno. 

La existencia de puertas de ca
rros, traseras, de escape, ó de otras 
denominaciones análogas , no o l t c n 
la unidad de la finca cuando su cons
t ruc c ión , s e g ú n los usos de la loca
lidad, no determina una separac ión 
marcada y evidente. 

A r t . 31. L a ex tens ión superficial 
do los edificios dentro de las pobla
ciones será, para los efectos de este 
Reglamento, la contenida entre los 
l ími tes exteriores de sus muros d i 
visorios do la v ia pública y las l i 
neas medianeras de sus colindantes, 
cuando los haya. E n despoblado se
rá la circunsperita por las l íneas de 
sus muros exteriores y por los edi
ficios colindantes, si los hay. 

A r t . 32. E n la comprobación de 
la riqueza urbana, que puede ser 
técn ica ó administrativa, s e g ú n que 

' la fijación del valor en renta y v e n 
ta se calcule c ien t í f i camente ó en 

| v i r tud de los datos y noticias que la 
Adminis t rac ión tenga y adquiera, 
deberá cuidarse: 

A . Deque empiece por las calles 
más importantes de la localidad. 

£ . De que, empezada uno calle, 
no se pase á otra sin dejar por com • 
pleto ultimada aqué l la , y de que se 
proceda por un orden riguroso de 
n u m e r a c i ó n . 

L a advertencia que precedo no es 
aplicable al caso en que se haya de 
comprobar una denuncia. Presen
tada és ta , sin pérdida de momento 
ha de ser tramitada en la forma que 

determina el cap. V I del reglamen
to de la Inspección de Hacienda de 
11 de Septiembre ú l t i m o . 

A r t . 33. L a comprobac ión admi 
nistrat iva debe preceder ordinar ia
mente á la t é c n i c a . 

Esto no es obs tácu lo para que el 
Inspector encargado de d i r ig i r e l 
servicio y de distribuir, por consi
guiente, el trabajo, se reserve la 
eva luac ión pericial de las fincas en 
que considere conveniente su in ter
v e n c i ó n personal. 

A r t . 34. E l procedimiento que 
debe seguirse en la comprobac ión 
es el siguiente: 

A L a Inspección d i r i g i r á á los 
propietarios, ó á falta de és tos á sus 
administradores, un oficio manifes
tándoles el dia y la hora en que ha 
de tener lugar la comprobac ión de 
sus fincas y rogándo les qne se per
sonen en ellas con los t í tu los rio pro
piedad y los contratos de i nqu i l i 
nato. 

JJ La lospecc ión d i s t r ibu i rá el 
trabajo de modo que los funciona
rios encargados de la comprobac ión 
administrativa se personen t a m b i é n 
en las fincas á la hora seña lada en 
los oficios de c i tac ión á los propie
tarios. 

O E l funcionario administrativo 
irá provisto de un cuaderno en que 
a n o t a r á : 

1. " L a calle, plaza, pago, parti
do ó distrito en que se halle encla
vada cada finca y el n ú m e r o ó letra 
con que so dis t inga. 

2. ° E l uso (hab i t ac ión , tienda, 
fábrica, a lmacén , etc.) de t o d i la 
l inca ó de cada uno de los locales ó 
dependencias, cuando és tos lo ten
gan distinto, y los linderos del edi
ficio, solar ó terreno. 

3. ° L a exención perpetua ó tem
poral de cont r ibuc ión respecto á las 
fincas que la disfruten, expresando 
las fechas de las concesiones y las 
en qne terminan las temporales. 

4. " E l número do pisos de que 
consten los edificios, inclusos los 
sub te r ráneos y las buhardillas. 

5. " E l n ú m e r o de habitaciones y 
locales independientes, con i n c l u 
sión de los que ocupe el propietario. 

| 6.° L a renta que produce cada 
! local ó hab i tac ión y la que pueden 
' producir los que es tén desaquilados 
! ú ocupados por sus d u e ñ o s , ca lcu

lando el alquiler de és tos por el que 
rindan otras habitaciones ó locales 
aná logos . 

7. ° E l nombro, apellidos y domi
ci l io del d u e ñ o ó usufructuarios, y 
del administrador si le hubiese. 

8. " E l nombre y los apellidos del 
d u e ñ o anterior en el caso de que no 
se haya dado conocimiento á l a A d 
minis t rac ión de la ú l t i m a t ras lación 

de dominio, ó de los que antecedie
ron si és tos dejaron t amb ién de cutn -
p l i r este deber. 

Los precedentes datos se toma
r á n de lo» t í t u lo s , contratos y do
c u m e n t o » que exhiba el d u e ñ o ó 
administrador ó d é l a s noticias y an
tecedentes que se adquieran y que 
suministren los inquil inos, ó por 
ambos medios á la vez cuando se 
estime preciso ó conveniente; te
niendo en cuenta los encargados de 
recogerlos que, con arreglo al a r 
t ículo 97 del reglamento del Timbre, 
fecha 15 de Septiembre de 1892 los 
dueños , administradores ó encarga
dos de las fincas urbanas deben ex
hibir á los representantes de la H a 
cienda públ ica los contratos de i n 
quilinato siempre que les sean re
clamados, incurriendo en multa si 
dichos documentos no e s t á n exten
didos en papel especial creado a l 
efecto, ó s i no los exh iben , sea 
cualquiera el motivo que aleguen. 

-D Cuando los datos adquiridos 
no sean bastantes, el encargado de 
l a comprobac ión ex ig i rá á los pro
pietarios, administradores é i n q u i 
linos explicaciones verbales, decla
raciones juradas de los bienes ó reo-
tas y presen tac ión de los documen
tos que posean, pudiendo interesar 
de los Registros do la propiedad, de 
las Autoridades de cualquier clase ó 
fuero y de los Jefes de las oficinas 
públ icas , los antecedentes que con 
duzcan á determinar la .verdadera 
riqueza. 

ü ' Los d u e ñ o s , administradores, 
inquilinos y funcionarios púb l icos 
antes expresados, suscr ib i rán en el 
cuaderno las manifestaciones que 
hayan heheo. 

S i se niegan á hacerlas ó á fac i l i 
tar las noticias reclamadas, i n c u 
rr i rán en responsabilidad por la ne
gat iva y por las defraudaciones á la 
contr ibución territorial y á la recta 
del Timbre. 

Para hacerla efectiva, se ins t ru i 
rá el oportuno expediente. 

F Los encargados de la compro
bación administrativa, e n t r e g a r á n 
ó r emi t i r án diariamente i la Inspec
ción provincia l , s e g ú n que residan 
en la capital ó fuera de ella, los t ra 
bajos ejecutados; teniendo cuidado 

j de que conste en ellos la conformi-
¡ dad del d u e ñ o ó del administrador 
i con los asientos referentes á su fin

ca, ó nota, en el caso de que t a l 
I conformidad no exista, que exprese 
| esta circunstancia. 

O E l Inspector que dirija este 
servicio p rac t i ca rá , ó dispondrá que 
se practique, la eva luac ión pericial 
de las fincas en que considere defi
ciente l a inves t igac ión administra
t iva , así como do las en que se h a -



ya negado á prestar en conformidad 
el d u e ñ o ó administrador. 

H De las fincas comprobadas 
administrat iramente en que la Ins
pección provincial considere inne
cesario hacer eva luac ión per ic ia l , 
así como de las en que é s t a haya te
nido efecto, se formarán dos re la
ciones, comprensiva la una do las 
que no han sufrido aumento en la 
riqueza contr ibut iva, y la otra de 
las que la han obtenido. Ambas se 
pa sa r án á la Admin i s t r ac ión de H a 
cienda inmediatamente, á fin de que 
surtan sus efectos y para que, de 
conformidad con lo que establece 
el art. 32 del Reglamento do la Ins
pección, se convoque la Jun ta ad
ministrativa que ha de resolver so
bre la defraudación cometida. 

CAPÍTULO V I ¡ 
Defraudación y penalidad \ 

A r t . 35. Sou defraudadores á es- • 
ta coo t r ibuc ión : j 

1. " Los propietarios que no ten- j 
gan inscriptas sus fincas en el R e - i 
gistro fiscal de edificios y solares. ; 

2. ° Los que las tengan inscr ip 
tas con un l íquido imponible menor 
del que las corresponde. ' 

3. " Los que, poseyendo fincas 
qije gocen de exenc ión permanente, 
no den cuenta á la admin i s t r ac ión , 
si las d e s ü n a u á distintos usos del 
cambio que aquél las hayan sufrido. 

4. ° Los que, poseyendo fincas 
que gocen de exenc ión temporal, no 
manifiesten á la Admin i s t r ac ión la 
t e rminac ión de los beneficios con 
treinta dias de an t i c ipac ión á la fe
cha en que concluyan. 

5. ° Los funcionarios que con sus 
actos ú omisiones den lugar á que 
se cometa defraudación. 

A r t . 3C. A los comprendidos en 
el caso 1.° del articulo precedente 
se impondrá : 

1. " E l reintegro do la cont r ibu
ción que haya debido satisfacer la 
finca durante el tiempo en que ha
y a permanecido oculta. E l m á x i 
mum de reintegro que puede impo
nerse es el de 15 anualidades. 

2. ° Los intereses de demora co
rrespondientes. 

3. " Una multa equivalente á la 
cuarta parto del liquido imponible 
por el n ú m e r o de años que ha per
manecido ocul ta . 

A r t . 37. Los comprendidos en el 
caso 2.° serán condenados en la mis
ma forma que los del caso 1.°; pero 
la ci lra que se t o m a r á como base, 
será la diferencia quo exista entre el 
l iquido imponible con que figura la 
finca y el con que deba figurar. 

A r t . 38. Los ¡ocursos en los c a 
sos 3.° y 4.° sufrirán la penalidad 
marcada en los a r t í cu los 36 ó 37, 
s e g ú n los casos, á partir desdo la fe

cha en que estaban obligados á dar 
parte á ¡a Admin i s t r ac ión . 

A r t . 39. Los funcionarios com
prendidos en el caso S.° p a g a r á n las 
dos terceras partes do la cantidad 
impuesta, ó que se deba imponer á 
los defraudadores, sin perjuicio de 
la responsabilidad cr iminal que pro
ceda exigir les en el caso de haber 
cometido cualquier delito definido 
en el Código penal. 

A r t . 40. Los propietarios que no 
den á la Adminis t rac ión de Hac ien 
da ó á los Ayuntamientos cuenta 
inmediata de las traslaciones de do
minio que sufran las fincas que eran 
ó pasen' á ser de su propiedad, ó de 
cualquier otra var iac ión que no a l 
tere el l iquido imponible, i n c u r r i -

| rán en la multa de 25 á 250 pesetas, 
| que aco rda rá el Delegado do H a -
¡ cionda. 

! CAPÍTULO VII 
j Reclamaciones.—Prescripción.—Ad-
i minislración. Inspección y Jlccan-
I dación central de la conlrilmción. 
\ Ar t . 41. De las resoluciones que 

la Adminis t rac ión provincia l dicte 
pueden apelar los interesados, si so 

• consideran perjudicados en sus de
rechos, en la forma y eu los planos 
que determina el Uoglamento de pro
cedimientos para las reclamaciones 
económico -admin i s t r a t i vas . 

Para li>s efectos do la cobranza 
serán ejecutivos los acuerdos de la 
Adminis t rac ión provincial . 

A r t . 42. Los débi tos de esta con
t r ibución prescriben á los quince 
años . 

Se considera i n t e r r u m p i d a la 
prescr ipción por el hecho de haber 
sido reclamados los débi tos . 

A r t . 43. L a Adminis t rac ión cen
tral do este tributo es ta rá á cargo 
de la Dirección general de C o n t r i 
buciones é Impuestos, su invest iga
ción á la de la Inspección general 
de Hacienda, y su recaudación á la 
de la Dirección general del Tesoro 
públ ico. 

(Se conlinuará.) 

Ración de paja de seis k i l o 
gramos 0 28 

L i t ro de aceite 1 1 9 
Quinta l m é t r i c o de c a r b ó n . . 8 08 
Quinta l m é t r i c o de leña 4 11 
L i t ro de f i n o 0 36 
Ki logramo de carne de va c a . 1 13 
Ki logramo de carne de ca r 

nero '. 1 06 
Los cuales se hacen públ icos por 

medio de este per iódico oficial para 
que los pueblos interesados arre
g len á lo? mismos sus respectivas 
relaciones, y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 4.° de la Real 
orden-circular de 15 de Septiembre 
de 1848, la de 22 de Marzo de 1850 
y d e m á s disposiciones posteriores 
v igentes . 

León 30 de Enero de 1894.—El 
yicopresidente, José R . Vázquez .— 
P . A . D . L . C . P . : E l Secretario, 
Leopoldo Garc ía . 

se les cons ide ra rá como p ró fugos , 
s e g ú n dispone el art. 87 de l a c i t a 
da ley. 

Valderrey 29 de Enero de 1894.— 
E l Alcalde, Isidro L u e n g o . 

Individuos pie se citan. 

Guillermo Cordero Gonzá lez , n a 
tural de Castril lo. 

Justo Morán García , natural de 
Tejados. 

ATUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Valdefresno 

Incluido en el alistamiento de es
te Munic ip io , á v i r tud de lo dispues
to on el n ú m e r o 5.° del art. 40 de la 
ley para el reclutamiento y reem-

Alcaldia constitucional de 
Ponferrada. 

N o habiendo comparecido al acto 
de ia rectif icación del alistamiento 
celebrado en el día de ayer en este 
A y u n t a m i « n t o , é ignorándose el pa
radero de los mozos que al final se 
expresan, as í como el de sus padres 
y parientes, so les ci ta por medio de 
l a presente, y en a r m o n í a con lo 
prescrito en el art.-55 de la v igente 
ley de reemplazos, para que concu
rran á ser tallados y á exponer lo 
que pueda convenirles en el acto de 
l a clasificación y dec la rac ión de 
soldados quo h a b r á de verificarse el 
dia 11 de Febrero p róx imo y hora 
de las diez de la m a ñ a n a , eu las C a 
sas Consistoriales. 

Advi r t iéndoles , que en otro caso, 
se les ins t ru i rá el oportuno expe-

plazo del e jérc i to de 11 de Jul io de | do óf par4lldo,es lo5 
1885, e l mozo Fernando Virosta del 
Oro, hijo do Antonio y Mar ía , na tu
ral de Vi l lavonto , é i gno rándose su 
actual paradero, se le ci ta por me
dio del presente anuncio, para que 
el día 11 de Febrero p r ó x i m o , á los 
ocho do la m a ñ a n a , se presente en 
la Casa Consistorial do este A y u n 
tamiento, con objeto de ser tallado 
y exponga las excepciones que le 
asistan. 

A la vez, por si e l repetido mozo 
se hallara inscrito en el a l is tamien
to de otro Munic ip io , se ruega al 
Sr . Alcalde del mismo, lo participe 
á mi autoridad para que en su v is ta 
la Corporación que presido, pueda 
acordar lo quo estime procedente. 

Valdefresno 29 de Enero de 1894. 
— E l Teniente primero, Hi lar lo M a r 
tínez. 

perjuicios consiguientes. 
Ramón Hernández , hijo de Fran

c isca . 
Antonio Mart ínez Blanco, hijo do 

Pedro y Francisca . 
Jacinto Zunzunegui Romo, hijo 

do Román y Faust ina . 
Luis Rodr íguez Maestre, hijo de 

Ramón y Pascuala. 
Francisco Castro R o d r í g u e z , hijo 

de Ventura y Tomasa. 
Juan Antonio de Motas J i m é n e z , 

hijo do Ramón y Dolores. 
Esteban Reguera Pérez , hijo de 

Migue l y Sabina. 
José Gurro Mar t ínez , hijo de F e -

l i p e y Benita . 
Ponferrada 29 de Enero de 1894. 

—Antonio González Gómez . 

COMISIÓN P R O V I N C I A L 

Secretarla.—Suministros. 

Mes de Enero de 1894. 

P R E C I O S que la Comisión p rov in 
c ia l y el Sr . Comisorio de Guerra 
da esta ciudad, han fijado para o! 
abono do los a r t í cu los de sumi -

. nistros militares que hayan sido 
facilitados por los pueblos durante 
el precitado mes. • 

Artículos de sumi7iislros, 
con reducción al sistema métrico en 

sn equivalencia en raciones. 

Ptas. cts. 

Ración do pan de 70 d e c i g r a 
mos 0 29 

Ración de cebada de 6'9375 
litros 0 84 

Alcaldía constitucional de ¡ 
Valderrey. ' 

Incluidos en el alistamiento de ! 
este pueblo los individuos quo ú 
con t inuac ión se e x p r e s a n , como 
comprendidos en el caso 5.° del ar
t í cu lo 40 de la vigente ley de re
clutamiento y rcetaplazos, los que 
no han podido ser citados en la for
ma prevenida, para el acto de rec
t if icación del alistamiento, por i g 
norarse su actual paradero, asi co 
mo el de sus padres, se les ci ta por 
medio del presente, para que el día 
11 de Febrero p róx imo , y hora de 
las nueve de su m a ñ a n a , comparez
can en la sala de sesiones de este 
Ayuntamiento , al acto de declara
ción y clasificación de soldados; ad 
v i r t i éndo les , que de no comparecer, 

Alcaldía constitucional de 
Galleguillos 

Para la r ecaudac ión voluntaria de 
las contribuciones directas é i m 
puestos de este Municipio, corres
pondientes a l tercer trimestre del 
ejercido económico corriente, y pa
ra la de las patentes de e laborac ión 
de alcoholes y aguardientes, se se
ña lan los dias 12,13 y 14 del p r ó x i 
mo Febrero; el primero de dichos, 
en el pueblo de Areni l las ; el segun
do, en Galleguillos, y el tercero, en 
el de San Pedro de las D u e ñ a s , de 
nueve de la m a ñ a n a á cuatro de la 
tarde, en los locales de costumbre. 

Lo quo se hace públ ico por medio 
del presente, para conocimiento de 
los contribuyentes, á quienes se pre
viene que podrán t a m b i é n hacer 
efectivas sus cuotas, sin recargos,en ' 
los diez primeros días del mes de 



Marzo inmediato, á las. mismas ho
ras, en la casa -hab i tac ión del encar-
gado.de la recaudac ión D . José Díaz 
Caneja, en San Pedro de las D u e ñ a s . 

Galleguillqs 29 de Enero de 1894. 
— E l Alcalde, Ensebio Borge.— Por 
su mandado: Manuel Alvarez , Se
cretario. 

AlcaUUa conslitucioml de 
• ViUatanzo. 

E n los d ías 14 y 15 del p róx imo 
mes do Febrero, t e n d r á lugar en los 
sitios de costumbre, l a recaudac ión 
voluntar ia del tercer trimestre de 
con t r ibuc ión terri torial y subsidio 
del corriente año económico . 

L o que se hace públ ico para co
nocimiento de los contribuyentes. 

Vil lazanzo 30 de Enero de 1894. 
— E l Alcalde, Daniel F e r n á n d e z . 

A lealdia constitucional de 
León. 

A las doce de la m a ñ a n a del jue 
ves 8 del corriente, se ce lebrará s u 
basta pública en la Secretaria m u n i 
c ipal , bajo la presidencia del Sr . A l 
calde ó del Concejal en quien dele
gue, para la venta de un macho l e 
c h a l b u r r e ü o , que fué recogido en 
3 de Diciembre ú l t i m o por D . M i 
g u e l Matachana, de esta vecindad, 
en cuyo poder se hal la . 

L a subasta será verbal y por pajas 
á l a l lana, y no se. admi t i r á postura 
que no cubra la tasac ión dada á la 
cabal ler ía , que es la de 40 pesetas. 

León 3 de Febrero de 1894.—To
m á s Mallo López. 

Alcaldía constitucional de 
Vegamián 

Hal lándose vacante la plaza de 
Médico titular de este A y u n t a m i e n 
to, dotada con el haber anual de 
700 pesetas, pagadas de los fondos 
municipales por trimestres v e n c i 
dos, se anuncia a l públ ico por t é r 
mino de treinta dias, contados des
de la inserción del presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia , pa
ra que dentro de los cuales, los as
pirantes á el la , presenten sus so l i c i 
tudes documentadas en esta AlcaK 
d í a ; debiendo advertir, que el agra
ciado, que será l icenciado en Med i 
cina Ci rug ía , ha de fijar su residen
cia en V e g a m i á n , como cabeza del 
Distrito, y prestar su asistencia á 25 
familias pobres, declaradas asi por 
el Ayuntamiento, de é n t r e l o s pue
b los .de l Municipio, prestando ade
m á s gratuitamente todos los se rv i 
cios de quintas y demás que trata 
el reglamento vigente, quedando 
en libertad para celebrar igualas 
con 300 vecinos p r ó x i m a m e n t e de 
que se compone este Munic ip io . 

V e g a m i á n 20 de Enero de 1894. 
— E l Alcalde, Benito Diez. 

Para que la Junta pericial de c a 
da un» de los Ayuntamientos q u é 
al final figuran, pueda p r o c e d e r á la 
rectif icación del amillaramiento que 
ha de servir de base al repartimienr 
to de la con t r i buc ión ,de inmuebles, i 
c u l t i v o y g a n a d e r í a , del año e c o n ó 
mico de 1894-95, sé hace preciso 
que l o s c b n t r i b ú y é n t e s por este 
concepto que posean ó administren 
fincas én el distrito municipal res
pectivo, presenten en las Secreta
rias de los mismos relaciones de su 
riqueza, én el t é rmino de quince 
d ías , pues en otro caso se t end rá 
por aceptada y .'consentida l a que 
figura en el amillaramiento del pre
sente ejercicio. 

Se advierte que no se h a r á tras
lación a lguna de dominio s i no se 
cumple con lo dispuesto por el apar
tado 3.° del á r t . 50 del Reglamento 
de 30 de Septiembre de 1885, que 
previene la p resen tac ión del t í tu lo ó 
documento en. que conste la trans
misión y el pago de los derechos co
rrespondientes. 

Villabraz 
Brazuelo 
Vi l l aga tón . 
Vi l lamar t ín de D . Sancho. 
Santiago Mi l las . 
Pobladura de Pelayo Garc ía . 
Vil larejo. 
Peranzanes. 
Vega de Valcarce. 
Igüeña. 
Lago de Carucedo. 
Villazanzo 
Berciános del P á r a m o 
Paradaseca 
L a ErcinaJ 
Barjas 
Castromudarra 
Gradefes 

Cidulas de citación 
E l Sr . Juez de ins t rucc ión do León 

y su partido, por providencia d ic ta -
tada en expediente de embargo de 

' bienes, del procesado en causa por 
| ocupación de g é n e r o s de Comercio 
I F e r m í n T a r a n c ó n Arias; comercian-
! te ambulante, cuyo paradero se 
; ignora, acordó se cite á dicho suje-
| to , para hacerle saber e l precio 

ofrecido en la subasta de un caballo 
de su propiedad, y que dentro de 
los nueve dias siguientes al de la 

: inserción de la presente, puedo pre-
' sentar persona qne mejore l a pos-
' tura; bajo apercibimiento, que de 

no veris cario, se aprobará el rema
te, mandando llevarlo á efecto. 

León 2 de Enero de 1894.—El 
Actuar io , Eduardo de Nava . 

de cumplimiento de un exhorto del 
Juzgado de ins t rucc ión de Monfor-
te, para la venta de varios bienes 
inmuebles, acordó se cite á Tomás 
Cipriano Gut ié r rez Cubil lás, cuyo 
paradero so ignora , para hacerle 
saber el precio', ofrecido, por los bie
nes, embargados, y que dentro de 
los nueve dias siguientes al de la 
inserc ión de l a presento en e l .Bo-
LETÍN OFICIAL de e s t a provincia , 
puede solventar las responsabilida
des pecuniarias, librando los bienes 
ó presentando persona que mejore 
l a postura, haciendo el depósi to pre
venido en el art. 1.500 de la ley; 
bien entendido, que s i trascurrieran 
los nueve d ías sin que dicho deudor 
haya pagado n i mejorado la postu
ra , se a p r o b a r á el r e m a t é , mandan
do llevarlo á efecto. 

. León 2 do Enero de 1894.—El 
Ac tua r io , Eduardo de N a v a . 

E l Sr . Juez de ins t rucc ión de 
León y su partido, por providencia 
de este dia, dictada en diligencias 

E l Sr . Juez de ins t rucc ión de 
León y su partido, por providencia 
de esta fecha, dictada en sumario 
que instruyo contra Petra Fuentes 
Zára te , por hurto de un vestido, fra
nela, acordó se cite á nn sujeto l l a 
mado Francisco Pardo, cuyo para
dero y d e m á s circunstancias se. i g 
noran , para que en el t é rmino de diez 
días , á contar desde la inserc ión de 
la presente en el BOLETÍN OFICIAL de 
l a provincia, comparezca en l a s a í a 
de audiencia de este Juzgado, con 
objeto de pres tar -dec larac ión en d i 
cha causa; apercibiéndole, ' quede no 
verificarlo, le pa ra rá e l perjuicio 
consiguiente. 

León 20 de Enero de 1894.—El 
Actuar io , Eduardo de Nava . 

E l S r . Juez de ins t rucc ión de León 
y su partido, por providencia de es
te dia, dictada en sumario que ins
t ruye por atentado contra un A g e n 
te de l a Autoridad y lesiones á Jo 
sefa F e r n á n d e z , acordó se cite a l ' 
padre de é s t a , Antonio F e r n á n d e z , 
vecino de esta ciudad, cuyo pa 
radero se ignora, para que en el t é r 
mino de diez días, á contar desde l a 
inserción de la presente en el BOLE
TÍN OFICIAL, comparezca eu la sala 
de audiencia de este Juzgado, con 
objeto de ofrecerlo el procedimiento 
en dicho sumario; aperc ib iéndole , 
que de no verificarlo, le parará e l 
perjuicio consiguiente. 

León 25 de Enero de 1894 E l 
Actuar io , Eduardo do N a v a . 

hacer pago de pesetas á D . Tirso del 
R iego , representado por D . Juan 
Cabaflas Ramos, vecinos de La B a -
ñeza , que le adeuda Alonso Blanco 
Ugidos, vecino de és ta v i l l a , en la 
sá la -audienc ia de este Juzgado, sita 
en la Casa Consistorial, las fincas 
siguientes, de l a p r o p i e d a d del 
Alonso Blanco: 

t i n a casa sita en el casco de esta 
v i l l a y calle de la ,Cruz, seña lada 
con el n ú m e r o diez, compuesta de 
varias habitaciones de piso alto y 
bajo, cuadra y corral, cubierta de 
teja; que linda; por O r i e n t é otra de 
Gaspar Ugidos , Mediodía otra de 
Sinforiano V i v a s , Poniente dicha 
calle, y Norte casa de.Santiago M a r 
tínez, ' tasada en seiscientas v e i n t i 
cinco pesetas. 

Se hace constar que se saca á p ú 
blica subasta á instancia de la parto 
actora, sin que se haya suplido la 
falta de propiedad de la misma. 

N o se admi t i rá postura que no 
cubra las dos terceras partes del 

; a v a l ú o , y sin que los licitadores con
signen en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento de la postura admi 
sible; debiendo conformarse los l i c i 
tadores con testimonio' de adjudi-
cnción . . 

Dado en Laguna de Negri l los á 
veintisiete de Enero d é m i l ocho
cientos noventa y cua t ro .—El Juez*, 
Migue l Segurado.— De su orden, 
Isidro Ugidos . 

J ANUNCIOS OFICIALES. 

| Comandancia ffcneral de ingenieros, 
; del 7." Cuerpo de Ejército • . 

Hallándose vacante una plaza de 
•. Maestro de obras militares en l a C o -
!. mandancia de Ingenieros de Vi to r ia , , 

los interesados que r e ú n a n las con -
; diciones qué exige el Reglamento de 
i 8 dé A b r i l de 1884, para él personal 

del material de I n g e n i é r o s , y qu ie 
ran presentarse al examen, podrán 
enterarse de la fecha para la presen
tac ión de las instancias y d e m á s d é -
talles en la Gaceta de Madrid del 
d ía 19 del actual, en donde se ha i n 
sertado el anuncio y programa para 
el exprésádo examen. . 

Valladolid 23 de Enero de 1894.— 
E l Comandante Secretario, por au
sencia ,Faust ino J . de Mendoza. 

A N U N C I O S . P A R T I O U L A M S . 

A R R I E N D O 
Se hace de la fábrica de harinas 

ti tulada «La Abadesa,» situada en 
San Pedro do las D u e ñ a s , partido 
judicial de S a b a g ú n , provincia de 
L e ó n . 

Los que deseen interesarse en d i -
ctio arriendo, pueden dirigirse ú su 
dueña Ju l ia Llamazares.—Tesore-
ría , 6, León. 

D . M i g u e l Segurado Gómez, Juez 
municipal de Laguna de N e g r i 
llos. 
Hago saber: Que para el dia ve in 

t i t r é s del próximo mes de Febrero, 
y hora de las diez de su m a ñ a n a , se 
venden en pública subasta, para 

E l que hubiese perdido cierta can
tidad en la carretera de León á M a n -
s i l l a , en e) roes de Noviembre del 
a ñ o de 1881, se p r e s e n t a r á ante 
Juan Garc ía , vecino de Barri l los de 
las Arrimadas, quien ha rá entrega 
de ella, dando señas en debida for-
ma .=Juan Garc ía . 

Imprenta de la Diputación proTincial. 
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